
MUN IC¡PALIDAD D IST R ITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNTCIPAL NO 620-2O21.GII¡I.MDCC

VTSTOS: Cerro Colorado, 17 de diciembre de 2021

E¡ Inlorme No 2,147-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Atcatdía N. OO1-201g_MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con elAd. 1940 de la Constitución Polltica del Estado, modificado por el adfculo ún¡co de ta LeyNo 28607, en concordancia con e¡ Art. ll del Título Prel¡minar de ta Nueva Lt orgánica a" rr,rrítiipirioio"s - liy ñ; nvzestable que'Las Municipal¡dades Prov¡nc¡a¡es y D¡str¡ta¡es son tos órganos de cóbieñro Lürlr"irjnin Jáia uorunial popr,",
y disfrutan de autonomfa poÍt¡ca, ec¡nóm¡ca iadministrativa en rosisuntoJdi su competenc¡a :

Que, el arrícuro 44' der Decréto_ supremo No 344-2oig-EF que apruoba er Regramento de ra Ley No 30225, Ley decontratac¡ones del Estado' el numeral44.1 establece "El com¡té de seteccion eiia integrado por tres (3)m¡embros, de los cualesuño (1).pertenece al órgano €ncargado de las contratacion€s de la entioad y pór n mLnos (i) tiene ónoc¡m¡ento técn¡co sn elobieto de la cont¡atación"' asimismo, confome a lo estableqido en el numeá¡ ¿¿.5 det mism;'cuerpo normativo ;giiituür oe ¡aEnt¡dad o el funcionario a quien se hub¡era delegado esta at¡ibucjón, d;;¡gna por escrito a tos ¡ntegrantes T¡tutares y susrespect¡vos sup¡entes' ¡nd¡cando ros nombres y apefl¡dos compretos, ra desigñación der presidente y su-suprente; JtenáLnoo alas reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para óda miembro Titular y su supténte. La disignaciónes not¡ficada por la Ent¡dad a cada uno de los miembros"i

Que, a través del Informe N' 2447-2021-MDcc/sGLA del 16 de d¡ciembre de 202i, el sub Gerente de Loglst¡ca yAbastec¡m¡€ntos, Abg. Aran Jeyson Ari Nma sor¡c¡ra € esre. despacho ra deiü"lc¡0, iár C"iiitá jJ-s;;;;; ;;t;0" o.conducir el procedim¡ento de selección.psra la contratación d; ejecución dé ta oora denom¡nada ,,IlEJoR'/{MtENTo DELPARQUE DE REGREACIÓN NRo. 2 EN LA URB- FUNDo r-¡ re]¡óÁ, ó¡éinro DE cERRo coLoRADo - AREoUIPA -
llE-9!lll] 99!l-gS Únlco 21ll5o4, cuyo Expediente técnico fue aprobádo mediante ta Resotución dE cerencia Municipat N"537-2021-GM-MDCC em¡tido et 27 de oclubre de 2021 por este despacho;

Que, en el numefal 21 del articulo pr¡mero del Decreto de Alcaldia No oo1.2o1$.Mocc, de fecha 2 de enero de 2019,€l ritular del pl¡ego delega en el Gerente Munic¡pal la atr¡bución de ;óesignai 
comites de setécción p"ri fóceJi.ientos oeseleccjón; as¡ m¡smo Ia remoción y mod¡ticac¡ones da sus ¡ntegrantes prevlsiosln ta Ley 30225 su regtamentó y ro¿müio|'¡"r";po¡ lo tanto' sste despacho se encuentra faq-ultado para em¡ti; pronunciamienio respecto a to soticitado por la sub Gerencra deLogíst¡ca y Abaslecimiento: y, €n uso de las facuttades conter¡d;s,

SE RESUELVE:

ARTfqULg qRIMERO.' DESTGNAR el Com¡té de selecc¡ón encargado de conductr et procedim¡ento de setecc¡ón para racgntratac¡ón de eiecución d€ la obra denom¡nada "MEJoMMrENrd oer- p¡nouE oÉ ieóñe¡óiéñ ñáó. il-¡¡- r-,{ une.FUNDo LA TEJADA, DrsrRrro DE cERRo coLon¡Do - AREQurrr - ¡el[i¡¡f¡,;6iorg; ú;,¡iá i.ir;ió¿, ]i;,;""t.¿
conformado por los sigu¡entes:

ARTlcuLo sEgul¡D9" ESTABLECER, que todas aque¡las personas que intervengan en tos pro@sos ds cont¡atac¡ón por oa nombre de ¡a Entidad, con independenc¡a del régimen jurfdico que los vincule con esta, son responsables, en el ámb¡to o€ rasaciuaciones que realicen' de efeduar contrataciones dE manera Lfic¡ente, mEiim¡zando los recursos públicos ¡nvertidos y oaloel enfoqu€ de gest¡ón de resultados' a kavés del cump¡¡miento de las d¡sposi¿iones de la Ley de contrataciones con el E$aoo,
!1y-l:.3-9?25j-s-u Reslamento y los principios que los iigen, sin perjuicio óe tos margenes d€ dEcr€cionatidad que se otorgan.aRTlcpLo rFlgERo.- ENCARGAR, al AsÉtsnte Aáministr;tivó oe cerenc¡a rüun¡c¡pai cumpra ón 

"oiirüi v 
"r"¡iu., 

l"presente resoluc¡ón acorde a ley.
AETqqlo 9UARTO ' ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de ¡a Infomac¡ón ta publicación de la presente Resolucrón enel P_ortal.lnstitucional de la Página W€b de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.
aRTlcULo oUlNTo ' DEJAR stN EFEcTo, cualquier acto administrativo muniirpat que contravenga ta presente decisión.

REG,STRESE,

Centrol Telefónico 054-382590 Fox 054-25477 6

Y ARCHIVESE.

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil : imogen@mvnicerrocolorodo.gob.pe
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